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(4.1) Cuando la renta bruta imponible anual que declare el contribuyente en el impuesto personal que le
afecta (sumatoria de rentas o cantidades registradas en Líneas 1 a la 10 del Formulario N° 22),
sea inferior a 90 Unidades Tributarias Anuales (UTA), vigentes en el mes de Diciembre del año
calendario respectivo (inferior a $ 32.118.120), la rebaja operará por el total de los intereses efecti-
vamente pagados durante el año calendario correspondiente debidamente actualizados, hasta el
monto máximo de 8 Unidades Tributarias Anuales indicado en el N° 3 precedente;

(4.2) Cuando la renta bruta imponible anual que declare el contribuyente en el impuesto personal que le
afecte (sumatoria de rentas o cantidades registradas en Líneas 1 a la 10 del Formulario N° 22),
sea igual o superior a 90 Unidades Tributarias Anuales (UTA) vigentes en el mes de  Diciembre  del
año  calendario  respectivo ( = ó > a $ 32.118.120) e  inferior o igual  a   150  Unidades  Tributarias
Anuales  vigente  en  el  mismo  mes  antes  indicado ( < ó = a $ 53.530.200), el monto de la rebaja
por concepto de intereses en este caso se determinará multiplicando el interés deducible por el
resultado -que se considerará como porcentaje- de la resta entre 250 y la cantidad que resulte de
multiplicar el factor 1,667 por la renta bruta  imponible anual del impuesto de que se trate, expresada
en Unidades Tributarias Anuales vigentes en el mes de Diciembre del año calendario correspon-
diente.

En otras palabras, cuando la renta bruta imponible anual que declare el contribuyente en el impues-
to que corresponda, sea igual o superior a 90 Unidades Tributarias Anuales e inferior o igual a 150
Unidades Tributarias Anuales vigente en el mismo mes antes señalado, el monto del interés a reba-
jar en este caso será el porcentaje mencionado aplicado sobre el interés efectivamente pagado por
el contribuyente con un máximo deducible anual de 8 UTA vigente en el mismo mes precitado, equi-
valente dicho porcentaje a la cantidad que resulte de restar a 250 la renta bruta imponible anual
expresada en UTA declarada por el contribuyente multiplicada previamente esta última por el factor
1,667; y

(4.3) Cuando la renta bruta imponible anual que declare el contribuyente en el impuesto personal que le
afecte (sumatoria de rentas o cantidades registradas en Líneas 1 a la 10 del Formulario N° 22),
sea superior a 150 Unidades Tributarias Anuales (UTA), vigente en el mes de Diciembre del año
calendario respectivo, en tal caso el contribuyente no tendrá derecho a la rebaja por concepto de
intereses, cualquiera que sea el monto de éstos.

Lo antes expuesto se puede graficar a través del siguiente ejemplo:

(5) Personas que tienen derecho a la rebaja

(5.1) Conforme a lo dispuesto por el inciso tercero del artículo 55 bis de la Ley de la Renta, la rebaja que
se comenta sólo podrá invocarse o hacerse efectiva por un contribuyente que sea persona natural
afecto a cualquiera de los impuestos indicados en el N° (1) anterior y por cada vivienda adquirida
mediante un crédito hipotecario con garantía hipotecaria de aquellos señalados en el N° (2) prece-
dente.

(5.2)  Cuando la vivienda sea adquirida en comunidad, y por lo tanto, exista más de un deudor, en estos
casos, deberá dejarse expresa constancia en la escritura pública respectiva de la identificación del
comunero y deudor que hará uso de la totalidad de la rebaja tributaria que se comenta, consignando
en el instrumento público correspondiente una leyenda de un tenor similar al siguiente: “La rebaja
por concepto de intereses a que se refiere el artículo 55 bis de la Ley de la Renta que se
paguen con motivo del crédito con garantía hipotecaria que se otorga mediante la presente
escritura para la adquisición o construcción de una o más viviendas destinadas a la habita-

ción, será utilizada en su totalidad por el comunero y deudor Sr. ................................., 
RUT. ......................., individualizado en la cláusula........... de esta escritura pública.”

(5.3) Para los efectos de esta rebaja debe tenerse presente que al estar concebido el beneficio de que se
trata, en favor de los contribuyentes del Impuesto Unico a la rentas del trabajo y del Impuesto Global
Complementario, esto es, contribuyentes que tienen la calidad de persona natural, la comunidad
solamente puede estar formada por dicho tipo de personas, no pudiendo, en consecuencia, acoger-
se a este beneficio las comunidades en que algunos de sus integrantes sean personas jurídicas.

(6) Forma de hacer efectiva la rebaja tributaria en el caso de los contribuyentes del impuesto Glo-
bal Complementario

(6.1)  De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 55 bis de la Ley de la Renta indicado en el N° (5) preceden-
te, la rebaja tributaria que se comenta del Impuesto Global Complementario los contribuyentes la
efectuarán directamente de las rentas debidamente actualizadas, efectivas o presuntas, incluidas
en la renta bruta global de dicho tributo, actualizando previamente las cantidades a deducir por el
concepto señalado en la forma prevista en el inciso final del artículo 55º de la Ley de la Renta, esto
es, de acuerdo al porcentaje de la variación experimentada por el Indice de Precios al Consumidor
en el período comprendido entre el último día del mes que antecede al pago efectivo del interés y el
mes de Noviembre del año correspondiente.

En todo caso, la deducción a efectuar no debe exceder del monto máximo establecido en el N° (3)
anterior, aplicado éste en la forma indicada en el N° (4) precedente.

(6.2)  Se hace presente que también se comprenden dentro de este grupo de contribuyentes las personas
que, además de las rentas del trabajo dependiente, obtengan otros ingresos afectos al impuesto
Global Complementario. Por lo tanto, los contribuyentes que se encuentren en esta situación deben
efectuar la rebaja por concepto de intereses de la base imponible del impuesto Global Complemen-
tario que les afecta por el conjunto de las rentas obtenidas.

(7) Forma de hacer efectiva la rebaja tributaria en el caso de los contribuyentes afectos sólo al
impuesto Unico de Segunda Categoría

En virtud de lo dispuesto en los incisos cuarto, quinto y sexto del artículo 55 bis en referencia, estos
contribuyentes para gozar de la rebaja tributaria que contiene dicho precepto legal, deberán efec-
tuar una reliquidación anual del Impuesto Unico de Segunda Categoría que les afecta, reliquidación
que realizarán a través del Formulario N° 22 de la siguiente manera:

(7.1) En primer lugar, las bases imponibles del Impuesto Unico de Segunda Categoría determinadas en
cada mes del año calendario respectivo, se actualizarán en la forma dispuesta por el inciso penúlti-
mo del artículo 54º de la Ley de la Renta, esto es, de acuerdo al porcentaje de variación experimen-
tada por el Indice de Precios al Consumidor en el período comprendido entre el último día del mes
que antecede al de la percepción de las rentas que constituyen la base imponible de dicho tributo y
el último día del mes de noviembre del año respectivo;

(7.2) En segundo lugar, de la base imponible anual actualizada en los términos antes indicados, se dedu-
cirá el monto de los intereses efectivamente pagados durante el año calendario respectivo, deduc-
ción que se efectuará debidamente actualizada bajo la forma prevista por el inciso final del artículo
55º de la Ley de la Renta, esto es, de acuerdo con el porcentaje de variación experimentada por el
índice de precios al consumidor en el período comprendido entre el último día del mes que antecede
al pago efectivo del interés y el mes de noviembre del año correspondiente; 

En todo caso se aclara, que el monto a deducir por este concepto no podrá exceder del monto máxi-
mo establecido en el N° (3) precedente, aplicado éste en la forma indicada en el N° 4 anterior. 

(7.3) La diferencia positiva que resulte de deducir de la cantidad señalada en el punto (7.1) anterior la
indicada en el  punto (7.2) precedente, constituirá la nueva base imponible anual del Impuesto
Unico de Segunda Categoría, a la cual se le aplicará la escala de dicho tributo del artículo 43º Nº 1
de la Ley de la Renta que esté vigente en el año tributario respectivo, expresada en valores anuales,
esto es, en Unidades Tributarias Anuales, considerando para tales efectos los créditos y demás ele-
mentos que se utilizan para el cálculo mensual del citado tributo.

De la aplicación de las escalas de impuesto vigentes en el año tributario respectivo a la nueva base
imponible anual determinada  resulta el nuevo Impuesto Unico de Segunda Categoría que el contri-
buyente de dicho tributo debió pagar  después de efectuada la rebaja tributaria que establece el artí-
culo 55 bis de la ley del ramo.

(7.4) En cuarto lugar, el impuesto único retenido por el respectivo empleador, habilitado o pagador en
cada mes, sobre la base imponible indicada en el punto (7.1) anterior, se actualiza en la forma pres-
crita por el artículo 75º de la Ley de la Renta, esto es, bajo la misma modalidad indicada en el punto
(7.2) precedente, considerando para tales fines el mes en que fue efectivamente retenido el Impues-
to Unico de Segunda Categoría por las personas antes mencionadas, incluyendo la diferencia de
impuesto por la reliquidación anual que resulte de dicho tributo por rentas simultáneas, diferencia
que se incluirá por el mismo valor determinado, sin aplicarle reajuste alguno. En todo caso se aclara,
que no deberán considerarse dentro de los impuestos antes señalados aquellas mayores retencio-
nes efectuadas a los trabajadores o jubilados por algunos de los empleadores, habilitados o paga-
dores, conforme a las normas del inciso final del artículo 88 de la Ley de la Renta, las cuales son
consideradas pagos provisionales mensuales voluntarios y deben ser recuperados como tales por
los citados contribuyentes, a través de la Línea 49 (Código 54) del Formulario N° 22.

(7.5) Del impuesto único determinado en el punto (7.4) anterior, se deducirá el nuevo impuesto único determi-
nado en la forma señalada en el punto (7.3) precedente, constituyendo la diferencia positiva que resulte
un remanente de impuesto a favor del contribuyente, el cual podrá dar de abono a cualquier otra obliga-
ción anual que le afecte al término del ejercicio mediante el Formulario Nº 22 de Declaración de los
Impuestos Anuales a la Renta, como  por ejemplo, a la diferencia de Impuesto Unico de Segunda Cate-
goría que resulte de la reliquidación anual de dicho tributo por rentas simultáneas percibidas de más de
un empleador, habilitado o pagador. En el evento que aún quedare remanente por no existir dichas obli-
gaciones tributarias anuales o éstas ser inferiores, dicho excedente será devuelto al contribuyente por el
Servicio de Tesorerías en los términos previstos por el artículo 97º de la Ley de la Renta.
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DE 0 UTA 5  UTA 8   UTA 50   UTA 5   UTA
A 89,99 UTA 8  UTA 8   UTA 80   UTA 8   UTA
Periódico 10  UTA 8   UTA 89   UTA 8   UTA

5  UTA 8   UTA 250 90   UTA 1,667 150,03 UTA 99,97 % 5   UTA
10  UTA 8   UTA 250 95   UTA 1,667 158,37 UTA 91,63 % 7,33  UTA
8  UTA 8   UTA 250 100   UTA 1,667 166,70 UTA 83,30 % 6,66  UTA

14  UTA 8   UTA 250 105   UTA 1,667 175,04 UTA 74,96 % 6,00  UTA
DE 90 UTA 15  UTA 8   UTA 250 110   UTA 1,667 183,37 UTA 66,63 % 5,33  UTA

12  UTA 8   UTA 250 115   UTA 1,667 191,71 UTA 58,29 % 4,66  UTA
A 150 UTA 18  UTA 8   UTA 250 120   UTA 1,667 200,04 UTA 49,96 % 4,00  UTA

8  UTA 8   UTA 250 125   UTA 1,667 208,38 UTA 41,62 % 3,33  UTA
30  UTA 8   UTA 250 130   UTA 1,667 216,71 UTA 33,29 % 2,66  UTA
50  UTA 8   UTA 250 135   UTA 1,667 225,05 UTA 24,95 % 2,00  UTA
45  UTA 8   UTA 250 140   UTA 1,667 233,38 UTA 16,62 % 1,33  UTA
60  UTA 8   UTA 250 145   UTA 1,667 241,72 UTA 8,28 % 0,66  UTA
8  UTA 8   UTA 250 150   UTA 1,667 250,05 UTA 0,00 % 0,00 UTA
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VALOR UTA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2003..........................................................................................$  356.868
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